
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTO S JURÍDICOS

CUENTA PÚBLICA

2019,1
INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

PROVISIONES LABORALES

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco en el art. 29 bis fracción X emana los beneficios sociales y de seguridad a que se tiene derecho el, trabajador, en la Ley dek Instituto de 

Seguridad Socuial del Estado de Tabasco en su artículo 8 (o responsabiliza de las prestaciones laborales a las que tiene derecho el Servidor Público. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos no 

hace provisiones laborales debido a que el gasto presupuestario por concepto de pensiones y jubilaciones esta a cargo del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

JUICIOS LABORALES

A la fecha existen catorce juicios laboralesiniciados en contra de esta dependencia debido a que los trabajadores se consideran despedidos injustificadamente y dos de ellos sus características no es 

posible cuantificar el monto que la coordinación General de Asuntos Jurídicos tendría que erogar en caso de que fueran resueltos en forma desfavorable, y de lo anterior se enlistan los siguientes 

exfuncionarios:

$401,109.76 190/2013 CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN DE PRUEBAS

$ 365,378.60 257/2013 ALEGATOS

S/DEMANDA 605/2013 DESAHOGO DE PRUEBAS

S/DEMANDA 646/2013 DESAHOGO DE PRUEBAS

$ 305,271.37 651/2013 CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN DE PRUEBAS

$ 200,480.40 1046/2013 DESAHOGO DE PRUEBAS

S/DEMANDA 1444/2013 DESAHOGO DE PRUEBAS

$31,998.90 108/2014 DESAHOGO DE PRUEBAS

$ 106,444.80 003/2014 SE CONTESTO DEMANDA

CONTABLE
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$0.00 249/2014 DESAHOGO DE PRUEBAS
...

$0.00 1132/2013 SE CONTESTO DEMANDA

$0.00 704/2015 CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN DE PRUEBAS

INICIO 120/2017 SE CONTESTO DEMANDA

INICIO 445/2017 CONCILIACIÓN DEMANDAD Y EXCEPCIONES

$ 1,410,683.83
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